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SICGMA 

 

INFORME SECRETARIAL.  
Señor Juez, a su despacho el presente proceso EJECUTIVO promovido por ESTIBALZ DÍAZ 
ÁLVAREZ, a través de apoderado judicial, contra LUIS EDUARDO CABRERA CASTILLA, 
informándole que el apoderado de la parte demandante solicita aplazar la audiencia 
programada para el día 16 de Junio de 2022 a las 10:00 AM,. Sírvase proveer. Soledad, 
Junio 15 de 2022. 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD-  Soledad, Junio 15 de 2022. 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuanta que la solicitud de suspensión 

presentada por el apoderado de la parte demandante está justificada el despacho, 

RESUELVE: 
 

1) ACEPTAR el aplazamiento de la audiencia programada para el día 16 de Junio de 

2022 a las 10:00 AM dentro del proceso de la referencia por lo anteriormente 

expuesto y se fijara nueva fecha la cual se notificara por estado con su respectivo 

LINK. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  
 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 674d8aaa20c33ba422bbcdfa4c7929566b1dcfda2576a9066a10fbfb9b838a69

Documento generado en 15/06/2022 05:20:27 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


